
 

 

 

 

OCTAVA FASE OPERACIONAL DEL PROGRAMA DE PEQUEÑAS DONACIONES DEL GEF   

CONCEPTO DE PROYECTO 
 
Para completar el Concepto de Proyecto deberá consultar primero la Estrategia Nacional del 
PPD 2025-2029 para saber si su iniciativa es financiable. Asegúrese de revisar los paisajes en 
los que el PPD trabaja y las temáticas seleccionadas para trabajar durante este período.  
 
El Concepto de Proyecto debe ser lo más breve posible. Se pueden presentar anexos adicionales, 
incluidos documentos que certifiquen el estado de la organización, avales del proyecto propuesto, 
compromisos de financiación u otros indicadores de participación de otras instituciones, así como 
pruebas de apoyo y participación por parte de la comunidad.  
 
PARTE 1: PORTADA DEL PROYECTO 
 

A. INFORMACIÓN GENERAL  
 

País  
Título del Proyecto1:  
Fecha de envío  

 

B. SOCIEDAD CIVIL/ORGANIZACIÓN COMUNITARIA - SOLICITANTE  

 

Nombre de la organización  

Año de creación  

Dirección física y de correo  

Teléfono  

Correo electrónico   

Oficial principal (nombre y cargo)  

Contactos del proyecto (nombres y 
cargos)  

 

 

 

 

 

 

 
1El título debe capturar la esencia del proyecto y estar alineado con las esferas temáticas del GEF y de ICCAS-GSI.  



 

 

C. UBICACIÓN DEL PROYECTO  

 

Paisajes terrestres/marinos 

(Colocar el nombre identificado en la 
Estrategia Nacional del PPD) 

 

Estado/Distrito y Ciudad/Pueblo  

(Coloque el nombre de su comunidad y dónde 
se ubica) 

 

Coordenadas  

(Si aplica, puede proporcionar la 
latitud/longitud de la ubicación del proyecto) 

 

 

D. CLASIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE PEQUEÑAS DONACIONES DEL GEF 

 
Iniciativas estratégicas  
(Seleccione 1 o 2 iniciativas estratégicas principales. Dentro de la iniciativa principal elegida, 
seleccione la iniciativa secundaria correspondiente a su proyecto) 
 Conservación comunitaria de ecosistemas y especies en peligro 
 Gobernanza compartida y manejo comunitario de bosques, áreas protegidas, 

ecosistemas marino-costeros. 
 Actividades de restauración, reforestación, gestión comunitaria de ecosistemas, 

reservas privadas, conservación de arrecifes y manglares.  
 Gestión integrada de recursos hídricos y adaptación al cambio climático en el 

manejo del agua. 
 Actividades productivas sostenibles. 
 Protección de especies en peligro.  
 Actividades de ciencia ciudadana. 
 Productos basados en la naturaleza.  
 Rescate de conocimiento tradicional e identidad cultural para la protección de 

bosques y ecosistemas.   
 Soluciones Basadas en la Naturaleza (SbN).   
 Agricultura y pesca sostenibles y seguridad alimentaria 
 Actividades de conservación de suelos y agua, recuperación de suelos 

degradados. 
 Actividades sostenibles para la producción de alimentos. 
 Actividades de transformación de los alimentos como alternativa de uso 

sostenible de la biodiversidad.  
 Diseño de agronegocios y mercados sostenibles. 
 Rescate de técnicas tradicionales de producción de alimentos.  
 Abordaje comunitario para la gestión de recursos pesqueros. 
 Soluciones sostenibles en paisajes urbanos específicos 
 Recuperación de la conectividad ecológica de áreas periurbanas.   



 

 

 Educación ambiental para el saneamiento y uso adecuado de los recursos 
hídricos, economía circular, entre otros.  

 Protección de zonas de amortiguamiento de áreas protegidas. 
 Apoyo de iniciativas de producción sostenible.  
 Actividades de ciencia ciudadana con aplicación de nuevas tecnologías.  
 Mapeo participativo de actores sociales.  

 

E. DURACIÓN DEL PROYECTO 
Fecha de inicio propuesta    
Duración del proyecto (en meses)  

 
F. FINANCIACIÓN DEL PROYECTO  

Fuentes financieras 
Solicitud total de fondos al PPD del GEF  
Monto total de la cofinanciación (efectivo y 
en especie) 

 

Costo Total del Proyecto  
 

G. ORGANIZACIÓN - ADMISIBILIDAD 
a) Tipo de organización 

☐ Organización comunitaria 
☐ Organización de la sociedad civil (OSC), incluida la institución académica/de 
capacitación  
☐ Otros (describa la naturaleza de la organización) _____________ 
 

 Además, escoja uno o más de los siguientes grupos, según corresponda: 
☐ Organización de los pueblos indígenas  
☐ Grupo de mujeres 
☐ Grupo de jóvenes 
☐ Grupo de personas con discapacidad 

b) Experiencia y duración en gestión de proyectos, de haberla: _____ años  
c) Describa brevemente el objetivo y las actividades principales de la organización/grupo 

proponente: incluya una declaración de misión/visión, según corresponda. 
d) Describa brevemente la estructura organizativa, la gobernanza y el marco administrativo 

de la organización, incluidas la cantidad de personal, sus funciones, etc., de manera breve. 
Proporcione una indicación del estado legal de la organización y la documentación de 
respaldo como anexo a este documento. De no haberlo, proporcione una descripción 
detallada de la naturaleza de su existencia. Proporcionar un estado financiero comprobado 
reciente, de haberlo.  

e) Describa la experiencia previa relevante para el proyecto propuesto, de manera 
breve, incluidas las actividades relacionadas con los problemas medioambientales 
mundiales, o experiencia con proyectos centrados en el desarrollo sostenible a 
nivel comunitario. 

f) Indique si la organización ha tenido compromisos previos con el PPD del GEF (por 
ejemplo, donante, asociado, etc.). En caso afirmativo, escriba la naturaleza de la 
participación, incluida la participación en proyectos específicos y donaciones 
recibidas.  



 

 

PARTE 2: PROPUESTA DE PROYECTO 
 

SECCIÓN A: MARCO DEL PROYECTO  
 

1. Resumen del proyecto  
Proporcione un breve resumen del proyecto en un párrafo, que incluya la justificación y el 
contexto, el objetivo del proyecto y los resultados clave esperados, el sitio objetivo y la(s) 
comunidad(es) involucrada(s).  
 

2. Justificación y base de referencia del proyecto 
Describa lo siguiente:  

✓ Los desafíos que se pretende abordar con proyecto en relación con los problemas 
medioambientales y de desarrollo mundiales.  

✓ De qué manera el proyecto contribuye a la Estrategia Nacional del PPD.  
✓ De qué manera el proyecto está relacionado con otros programas relevantes apoyados por 

el Gobierno, el GEF y otros donantes, y el sector privado.  
 

3. Objetivos, resultados/productos y actividades del proyecto  
Describa brevemente:  

✓ El objetivo principal del proyecto y los objetivos secundarios. 
✓ Los resultados esperados: describa los cambios que puedan ser medidos al finalizar el 

proyecto (por ejemplo, hectáreas conservadas o restauradas, capacidades mejoradas, 
entre otros).  

✓ Actividades del proyecto: describa cuáles son las actividades que van a llevar a la 
organización a lograr los resultados esperados.  

✓ Cómo se van a ejecutar las actividades, en qué momentos del año y cómo se va a realizar 
el monitoreo.  
 

4. Plan de participación de la comunidad y las partes interesadas  
Describa de qué manera las partes interesadas y las comunidades, incluidos los pueblos 
indígenas, cuando corresponda, participaron en la redacción del Concepto de Proyecto y cómo 
participarán en la planificación, ejecución y seguimiento del proyecto. Adjunte la 
documentación pertinente. 
 

5. Inclusión: mujeres, pueblos indígenas, jóvenes y personas con discapacidad:  
 Describa cómo el proyecto tiene en cuenta lo siguiente: 

✓ Las funciones y necesidades tanto de hombres como de mujeres (con especial hincapié en 
las necesidades de las mujeres).  

✓ Otros grupos de inclusión social (pueblos indígenas, jóvenes y personas con discapacidad).  
✓ Cómo se reflejaría esto en el presupuesto, los resultados y los beneficios del proyecto. 

 
6. Impacto: sostenibilidad, ampliación y replicación:  

Describa la sostenibilidad del impacto del proyecto a más largo plazo, tanto desde el punto 
de vista medioambiental como socioeconómico. Describa los posibles pasos que se deben 
seguir al finalizar el proyecto para garantizar que el impacto continúe durante muchos años 
después de su finalización (es decir, quién gestionará la continuación de las 
actividades/resultados, cómo se financiará, etc.).  



 

 

 
7. Innovación 

Describa los aspectos innovadores del proyecto. Esto puede incluir una nueva forma de pensar, 
una nueva forma de organizar los recursos, nuevas formas de conectarse dentro de la 
comunidad, mejoras del producto/servicio/proceso existente y fomento a la acción local y 
organización como grupos. 

 
8. Gestión de los conocimientos  

Describa el plan para capturar, compartir y difundir los conocimientos, las lecciones aprendidas 
y las buenas prácticas adquiridas a través de la implementación del proyecto. Especifique los 
productos de conocimiento que generará este proyecto. 

 
 
SECCIÓN C: PRESUPUESTO DEL PROYECTO  

 
Recuerde que el monto máximo que puede ser solicitado al GEF por fase operativa es de USD 
75.000 en el período 2025-2029. Las primeras fases de los proyecto son de un promedio de 
25,000 usd. Los proyectos del PPD generalmente no deben superar los 2 años. Tener en cuenta 
que los proyectos PPD exigen un cofinanciamiento en especie y/o en efectivo por un monto igual o 
mayor al monto otorgado por el PPD. Anexar cualquier documentación que respalde alianzas o 
asociaciones que aportarán a la contrapartida del proyecto.  
 
ANEXO 1: INDICADORES PPD 
 
Indicadores de la Octava Fase Operacional (OP8) del proyecto del PPD del GEF 
Todos los proyectos del PPD se alinearán con al menos uno de los siguientes indicadores 
medioambientales mundiales. Seleccione cuáles indicadores le aplicarán a su proyecto.  
Tenga en cuenta que un proyecto debe incluir al menos 1 y máximo 3 de los indicadores del GEF 
calificados como obligatorios.  
 
Es muy importante tomar en cuenta los indicadores desde el momento en que se redacta 
la propuesta del proyecto, porque esos indicadores son los que nos ayudarán a medir los 
resultados reales de lo que hacemos. Si los definimos bien desde el inicio, sabremos 
exactamente qué queremos lograr y cómo comprobar si lo estamos consiguiendo. Durante 
la ejecución y al final del proyecto, será necesario recoger información y evidencias que 
muestren los avances o logros basados en esos indicadores.  
 
Por eso, elegirlos correctamente desde el principio permite demostrar el impacto del 
trabajo comunitario, asegurar que cumplimos con los objetivos del PPD del GEF y 
fortalecer la gestión de nuestros proyectos para seguir accediendo a nuevos apoyos. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

INDICADORES DEL PROGRAMA DE PEQUEÑAS DONAIONES PARA EL GEF-8  

INDICADORES A NIVEL DE PROYECTO 
Indicadores Medioambientales Mundiales OBLIGATORIOS: al menos un 
indicador y no más de tres (alineados con los indicadores básicos del GEF-8) 

Tipo 

Indicador 
básico 1 del 

GEF 

1.1 Áreas terrestres protegidas de nueva creación 
1.2 Áreas terrestres protegidas con una eficacia de gestión 
mejorada 

Obligatorio 
  

Indicador 
básico 2 del 

GEF 

2.1 Áreas marinas protegidas de nueva creación (en hectáreas)  
2.2 Áreas marinas protegidas con una eficacia de gestión 
mejorada (en hectáreas)  

 
 
 
Obligatorio  Indicador 

básico 3 del 
GEF 

 3.1 Área de tierras agrícolas degradadas (tierras de cultivo, 
pastizales y pastos) en proceso de restauración (en hectáreas) 
3.2 Área de bosques y tierras forestales en proceso de 
restauración (en hectáreas) 
3.3 Área de pastos naturales y bosques en proceso de 
restauración (en hectáreas) 
3.4 Área de humedales (incluidos estuarios, manglares) en 
proceso de restauración (en hectáreas)   

Indicador 
básico 4 del 

GEF 

4.1 Área de paisajes bajo prácticas mejoradas (excluyendo 
áreas protegidas) (en hectáreas) 
4.2 Área de paisajes bajo certificación de terceros que 
incorporan consideraciones de biodiversidad (en hectáreas)  
4.3 Área de paisajes bajo manejo sostenible de la tierra en 
sistemas productivos (en hectáreas)  
4.4 Área de Alto Valor de Conservación u otra pérdida forestal 
evitada (en hectáreas) 
4.5 Otras medidas eficaces de conservación basadas en áreas 
(OMEC) terrestres apoyadas (en hectáreas)  

Obligatorio  

Indicador 
básico 5 del 

GEF  

  
5.3 Compatibilidad con OMEC marinas (números)  

11 Número de beneficiarios directos desglosados por género como 
co-beneficio de la inversión del GEF (esto también se indica a 
continuación en los indicadores socioeconómicos obligatorios)  

Obligatorio  

OBLIGATORIO: Indicadores de beneficios socioeconómicos Tipo 

1 Número de beneficiarios directos con mejores medios de vida y 
bienestar  

Obligatorio 

2 Número de beneficiarios directos que se benefician de la 
intervención del PPD  

Obligatorio 

3 Desglose del número de beneficiarios alcanzados por grupos de 
inclusión social (utilizando 0 en caso de que una categoría no 
sea aplicable): 

 

  ✓ Número de mujeres; Obligatorio 

  ✓ Número de pueblos indígenas; Según proceda 

  ✓ Número de jóvenes; Según proceda 

  ✓ Número de personas con discapacidad  Según proceda 

4 ¿El proyecto está etiquetado (para la contribución esperada en 
la etapa de compromiso del proyecto/informe sobre los 
resultados en el informe final) para cerrar las brechas de género 

Según proceda 
  
  



 

 

en una o más de las siguientes categorías (marque todas las que 
correspondan)?  

  

  ✓ contribuir a la igualdad de acceso y control de los 
recursos naturales de mujeres y hombres 

  ✓ mejorar la participación y la toma de decisiones de las 
mujeres en la gestión de los recursos naturales 

  ✓ dirigir los beneficios y servicios socioeconómicos para 
las mujeres  

5 ¿El proyecto incluye indicadores desglosados por sexo y 
sensibles al género (en la etapa de compromiso)? 

Según proceda 

6 ¿El proyecto respalda la identidad legal y los problemas de 
empoderamiento legal? 

Según proceda 

 
INDICADORES A NIVEL DE PROYECTO 

SEGÚN PROCEDA/OPCIONAL: Indicadores adicionales 
(Estos incluyen indicadores de Beneficio Ambiental Global y Beneficio Socioeconómico) 

1 Nombres y número de paisajes terrestres/marinos objetivo bajo conservación comunitaria 
mejorada y uso sostenible  

2a Número de áreas terrestres protegidas influenciadas  
2b Número de áreas marinas protegidas influenciadas 
3 Número de territorios y áreas conservados por pueblos indígenas y comunidades locales (TICCA) 

identificados, apoyados y fortalecidos; hectáreas de TICCA  
4 Número de productos de biodiversidad y agrobiodiversidad producidos de manera sostenible  
5 Número de especies significativas a nivel mundial con estado de conservación mantenido o 

mejorado  
9 Número de asociaciones para promover la agricultura y la pesca sostenibles o la seguridad 

alimentaria (como la diversificación, la intensificación sostenible, la gestión pesquera sostenible, 
las prácticas agrícolas agroecológicas, la agricultura climáticamente inteligente, los programas de 
certificación, las iniciativas de abastecimiento local, la reducción de residuos y la economía 
circular, etc.) 

24 Número de soluciones sostenibles basadas en la comunidad en paisajes urbanos (por ejemplo, 
transporte, conservación de la biodiversidad, gestión de desechos y productos químicos, 
eficiencia energética, protección de cuencas hidrográficas, etc.) 

25 Número de organizaciones con capacidades construidas o desarrolladas (registro para ambos): 
número de organizaciones de la sociedad civil (OSC), número de organizaciones comunitarias 

26 Número de beneficiarios con capacidad mejorada  

Indicadores transversales a nivel de proyectos de inclusión social 
27 ¿Proyecto liderado por mujeres y/o institutos/mecanismos para una mayor participación de las 

mujeres en la toma de decisiones? (Sí/No) 

28 Número de líderes indígenas con mayor capacidad (para ofrecer soluciones locales y tener una 
sólida representación en la promoción de políticas)  

29 Número de organizaciones juveniles involucradas como parte de la intervención del PPD  

30 Número de organizaciones de personas con discapacidad que participan como parte de la 
intervención del PPD  

31 Monto de la financiación de donaciones de la cartera total de donaciones a la que acceden: (a) 
mujeres y/o grupos de mujeres; (b) jóvenes y/o grupos dirigidos por jóvenes; (c) grupos de pueblos 
indígenas. 



 

 

32 Número de beneficiarios que han recibido respaldo en la identidad legal y los problemas de 
empoderamiento legal, incluida la participación de los pueblos indígenas y otros grupos 
remotos/marginados 

33 Número de cambios de políticas de alto nivel asociados con una mayor participación de la 
comunidad en plataformas de diálogo de múltiples partes interesadas 

34 Número de representantes de grupos de inclusión social (pueblos indígenas, mujeres, jóvenes, 
personas con discapacidad, agricultores, otros grupos marginados) involucrados de manera 
significativa en plataformas de diálogo de múltiples partes interesadas 

35 Número de diálogos entre OSC, Gobierno y sector privado formados o fortalecidos 

 

 


